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M U N ICIPALIDAD D IST R ITAL

CERRO COTORADO

REsoLUcróN DE GERENctA MUNtctpAL N" 169-202r-cM-Mpcc

Cerro Colorado, 15 de matzo de 2021
vtsTos:

La Resolución de Gerencia ¡runicipal N" 105-2021-GM-¡¡DCC oue aprueba el Plan de Trabaio denominado
"AcruALtzActóN socroEcoNóMtcA - pENstóN 65"; Informe N" oes-iozl -óee-cos-MDCC: Informé No 083-202i-
GDS-MDCC; Infome No 116-2021-MDCC/cPPRi

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto porelartículo 194' de la Conslitución Po¡ít¡ca delEstado, las munic¡pal¡dades
provinciales y distritales son los ófganos de gobierno local que gozan de autonomfa política, económ¡ca y administrativa en
los asuntos de su competenc¡a; autonomla que según el artfculo ll delTftulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipal¡dades
- tey N'27972, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administrac¡ón, con sujec¡ón al
ordenamiento jurid¡co, así también, en el artículo lV de la refer¡da ley, se establece que los gobiernos loca¡es represenlan al
vecindario, promueven la adecuada prestación de los serv¡cios públicos locales y el desarrollo ¡ntegral, sosten¡ble y annónico
de su circunscriociónl

Que, el artículo 195' inciso 8 de la Const¡tución Po¡ítica del Perú, prescribe que los gobiernos locales son
competentes para desarrollar y regular activ¡dades y/o servicios en materia de educac¡ón, salud, viv¡enda, saneamiento,
medio ambiente, sustentab¡lidad de los recursos naturales, transporte colectivo, cifculac¡ón y kánsito, turismo, conservación
de monumentos arqueológicos o históricos, cuttura, recreac¡ón y deporte, conforme a ley;

Que, mediante la Resolución de Geenqia Mun¡cipal No 1O5-2021-GM-MOCC se aprueba el Plan de Trabajo
denom¡nado "AcTUALlzaclÓN SOcloEcONÓMlca - peÑslóH es" con un piesupuesto de s/ 4,500.00 sotes; por otro
lado, con el Informe No 035-2021-OEE-GDS-MDCC el Responsable de la Oficina de Empadronamiento y Estadlsticá solicita
la ampliac¡ón presupuestal del plan de trabajo aprobado por e¡ monto de S/ 4,500.00 (CUATRO MtL OUTNTENTOS CON
00/100 SOLES) a efectos de contar con los servicios de 3 d¡gitadores€mpadronadores por el periodo de un mes; asim¡smo,
preciga que la ampliac¡ón obedece a la demanda de usuarios prioritar¡os del Programa Pensión 65, y po. la necesidad de
desarrollar actividades para el cumplim¡ento del objetivo del plan de trabajo aprobado: por su parte, mediante lnforme No
116-2021-¡¡DCC/GPPR, el Gerente de Planilicación Presupuesto y Rac¡onalizac¡ón ¡nforma que se cuenta con el créd¡to
presupuestario para atender lo sol¡c¡tado y asigna la disponib¡l¡dad p.esupuestal por el monto de S/ 4,5OO.OO soles, gasto
que será cargado en la acl¡v¡dad "Desarrollo de Estudios Económicos y Estad¡st¡cas";

Que, con Decreto de Alcaldfa No 001-201g-MDCC dei 2 de enero del 2019, el Titular de¡ pl¡ego ve la neces¡dad de
desconcentrar la admin¡stración y delegar funciones administrativas en el Gerente Municipal y otros funcionarios;
determinando en su articulo primero, numeral49, delsgar al Gerente Mun¡cipal la atribución de "Aprobar planes de trabajo
conforme a la normat¡va competente"; por lo tanto, este despacho se encuentra facultado de emitir pronunciamiento respecto
al expediente de los v¡stos

SE RESUELVE:

aRTICULO PRIMERO.- APROBAR Ia ampl¡ación presupuestal del Plan de T¡abajo denominado "AcTUALtzActÓN
SOCIOECONOMICA - PENSIÓN 65", por el monto de S/ 4,500.00 (cuatro mil qu¡nientos con OO/1OO soles, gasto que será
cargado en la actividad "Desarrollo de Estudios Económicos y Estadísticas".

ARTICULO SEGUNDO.- ESTABLECER que el presupuesto actualizado del Plan de Trabajo asciende a la suma de S/
9,000.00 (nueve m¡lcon 00/100 soles).

ARTfCULO TERCERO.- MANTENER y CONSERVAR todos los demás extremos delconten¡do de la Resolución de Gerencra
Municipal N' 105-2021-GM-MDCC que no sean contrarios a lo establecido en la presente resoluc¡ón.

ART|CULO CUARfO.. DISPONER, a la Olicina de Tecnologías de la Información la publicac¡ón de la presente Resolución
en el Portal Instituc¡onalde la Página Web de la Munic¡palidad Distr¡tal de Cerro Colorado.

ART¡CULO QUINTO.. DEJAR SIN EFECTO, cualquier aclo adm¡nistrativo municipal que contravenga la presonte decisión.
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